
Puerto Francisco de Orellana, 4 de Marzo del 2013 

Señora 

Yenny Karolina Cobos Jaramillo 
Ciudad.- 

Cúmpleme en informarle que la Junta General de socios de la compañía REAMLIFE CIA. 
LTDA., en sesión constitutiva realizada el ocho de enero del dos mil trece, tuvo el acierto 
de elegirlo a usted como PRESIDENTA de la empresa antes detallada, para el período 
2013- 2017, con las atribuciones y deberes determinados en el estatuto social, entre las 
que figura subrogar al Gerente General, en cuanto a la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en todos los casos de ausencia o falta del mismo. 

La compañía REAMLIFE CIA. LTDA., se constituyo en la ciudad de Puerto Francisco de 
Orellana, provincia de Orellana, por escritura pública celebrada, el trece de Febrero del 
dos mil trece, otorgada ante el Doctor Salomón Euclides Merino T. Notario primero del 
cantón Francisco de Orellana y aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.001058, con fecha primero de Marzo del dos mil 
trece. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía REAMLIFE CIA. LTDA., según consta el 
nombramiento que antecede. Puerto Francisco de Orellana, 4 de marzo del 2013. 

 



  

   

   
      

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de octubre y Río Tiputini 

  

    

    
e-mail: registro-orellanaGhotmail.com Teléfono: 062-860-010 

  

Francisco de Orellana Provincia de Orellana Ecuador     
p or no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Francisco de Orellana a mi cargo. CERTIFICO: Que en esta fecha 

viernes ocho de marzo del año dos mil trece a las 15H20”, queda legalmente 

registrado el presente NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA 

“REAMLIFE CIA. LTDA., A FAVOR DE LA SEÑORITA: YENNY KAROLINA COBOS 

JARAMILLO, bajo el N?2 32 Folio N?2 32 del TOMO UNO del libro de inscripciones, del 

año 2013.- 

   

  

y 

Dr, Galo Lanche 34 ngo 
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